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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2019 00385 00ok 

 

1. De conformidad con lo establecido en artículo 440 del Código 

General del Proceso, “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso” se rechaza el recurso 

obrante en el Cons. 44. 

 

Como consecuencia, secretaría de inmediato cumplimiento al 

numeral cuarto del auto adiado el 11 de agosto de 2021, y liquide las 

costas. 

 

2. Se deja sin valor ni efecto el auto adidado en septiembre 9 de la 

presente anualidad dado que el mismo no corresponde al proceso de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Jc 
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